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Sustitúyese el art. 19 de la ley 7326 por el siguiente: 

 
Artículo 1º -- Sustitúyese el art. 19 de la ley 7326 por el siguiente: 
Art. 19. -- Los aportes personales estarán a cargo del afiliado y se efectuarán en concepto de 
cuota de inscripción y aportes mensuales. Para determinar el monto de los aportes y el de 
los haberes de las prestaciones jubilatorias, la unidad galeno a que refiere esta ley se fijará 
por el Poder Ejecutivo a petición fundada del directorio de la Caja de Previsión para los 
Profesionales del Arte de Curar. 
Art. 2º -- Comuníquese, etc. 
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